
REPUBLICA ARGENTINA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
FACULTAD DE D ER EC H O

“2016 -AÑO DEL BICENTENARIO DE LA DECLARACION 
DE LA INDEPENDENCIA NACIONAL’

VISTO, La presentación efectuada por el Sr. Director del “Programa de Enseñanza 
para la Práctica Jurídica” Prof. Dr. Manuel A. González Castro, por la cual 
eleva nómina de personal docente afectado en Ciclo Lectivo 2016 para el 
dictado de PRACTICA PROFESIONAL I- Io Semestre/16 y PRACTICA 
PROFESIONAL III -  Io Semestre/16 en la Facultad de Derecho de la UNC, 
para su correspondiente designación como extensión de las funciones que 
actualmente desempeña cada docente en la Facultad;

Y CONSIDERANDO:

La aceptación manifestada por los Señores Docentes incluidos en las 
nominas respectivas, para cumplir estas funciones como carga anexa a su 
actual desempeño en la Facultad, actitud loable y de gran mérito, que éste 
Decanato no puede dejar pasar sin agradecerlo profundamente;

Que se trata de la cobertura de un servicio esencial para la comunidad;
Que puestas a consideración, estas fueron aprobadas por unanimidad;

Por ELLO:

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO

R E S U E L V E .

Art. 1°; Aprobar la Resolución Decanal N° 1544/15 dictada Ad-referendum de este 
Consejo, la que como Anexo 1 forma parte integrante de la presente.

Art. 2°: Designar al siguiente personal docente de la Facultad de Derecho para el
dictado de PRACTICA PROFESIONAL I - I o semestre 2016, quienes 
cumplirán las mismas en el corriente Año Lectivo 2016, en forma interina 
hasta el 31 de Marzo de 2017 como carga anexa a su actual situación de 
revista.

- Ab. CLAUDIO MAQUIEIRA, Leg. 23425;
- Ab. VICTORIA MONTEOLIVA, Leg. 26916;
- Ab. GRACIELA L. FERNANDEZ, Leg. 28682;
- Ab. ALEJANDRA HINTZ, Leg. 36654;
- Ab. OSCAR BLANCO Leg. 39086,
- Ab. LAURA G. GARAY, Leg. 39631;
- Ab. SIL VINA M.ALVAREZ, Leg. 41537;( 2 Grupos)
- Ab. GERARDO CALVIMONTE, Leg. 41268;
- Ab. ROSA E.CHALUP; Leg. 42633,
- Ab. MARCELO SAYAVEDRA, Leg. 16383;
- Ab. RAMONA LEDESMA, Leg. 18423
- Ab. IGNACIO CARRANZA, Leg. 26313;
- Ab. KIN TORES VIZCARRA, Leg. 2;
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- Ab. LAURA SALOMON, Leg. 38213
- Ab. MARIA EUGENIA D'ANTONA, Leg. 45073
- Ab. CARMEN GIGENA, Leg. 39863
- Ab. FRANCISCO CAVARRA, Leg. 49866
- Ab. MARTIN C. ROBLES, Leg. 48814
- Ab. ALBERTO SANTIAGO GIR, Leg. 49708
- Ab. GUSTAVO ORGAZ, (Leg.4)
- Ab. CESAR THEAUX ( 50414), (119) -  2 Grupos

Art. 3°.- Afectar al siguiente personal docente para el dictado de PRACTICA 
PROFESIONAL III — I o Semestre/2016, quienes cumplirán las mismas en el 
corriente Año Lectivo 2016, en forma interina hasta el 31 de Marzo de 2017 
como carga anexa a su actual situación de revista.

- Ab. INGRID CARLETTO, Leg. 35264,(2 Grupos)
- Ab. ALEXANDRA HINTZ, Leg. 36654,
- Ab. CARMEN GIGENA, Leg. 39863,
- Ab. CARLA SAAD, Leg. 30138
- Ab. ROSA ELENA CHALUP, Leg. 42633
- Lie. SIL VINA M. ALVAREZ, Leg. 41537, (2 Grupos)
- Ab. PABLO J. BRANDAN MOLINA, Leg. 43660
- Ab. JOSE EVARISTO MONTERO, Leg. 6
- Ab. MARIA INES FERREYRA, Leg. 39224
- Ab. FRANCISCO CÁVARRA, Leg. 49866 >
- Ab. EMA MINI, Leg. 31165
- Ab. MANUEL GONZALEZ CASTRO, Leg.35376
- Ab. SILVIA BLARASIN, Leg. 46308
- Ab. MARIA CRISTINA CURTINO, Leg. 32528
- Ab. CHRISTIAN G. SOMMER, Leg. 44676
- Ab. ESTELA ZARAZAGA, DNI 31.449.953

Art. 4°: Protocolícese, Hágase saber, Dése copia y Gírese a Secretaría Académica,
Dirección del Programa de Enseñanza para la Práctica Jurídica y Dirección 
General de Adtíumstiactón de la Facultad. Oportunamente Archívese.

DADA EN LA SALAÍDE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVC 
DEL MES DE MARZaDEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

RESOLUCION N°: 69 716
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